
 

 

 

Tramitación del aval superior a 60.000,00 €    a     21 de agosto de 20224 

 

1. Rellenar y firmar la solicitud de anticipo 

2. Que la entidad financiera rellene y firme el modelo de aval 

disponible en www.aragon.es tecleando en el buscador 9719 y 

bastantearlo. 

3. Depositar el aval en la Caja General de Depósitos de su Provincia 

4. Unir en un solo pdf la solicitud de anticipo, el aval bastanteado y el 

resguardo de la Caja General de Depósitos. 

5. Si no se llega a tener todos los documentos en los 10 días hábiles 

desde la notificación de la concesión, aportar la solicitud de 

anticipo y presentar lo antes posible el resto de documentación vía 

“Aportar documentación voluntariamente” en Solicitud de subvenciones 

a las inversiones agrarias (aragon.es)   acreditándose con el certificado que 

se registró la solicitud de ayuda.  


